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A - —, MANUEL MOLINA JALIL 
_SUBINTENDENTE DE DERECHO SÓCIETARIQ DE LA” , 

INTENUENCIA DE: COMPARTAS -0É CONTAUEL “o md 
AS E rs A Pa : *. 

o. SONSIDERANDO: 

QUE el 11 de Mayo de 1994 se ha otorgado mote el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil la escritura pública.de.constitución sibtltánes de la compañía 

    

      

   

   

anónima e CORPORACION *PÁRA ELtOESARROLLO; LA. EDUCACIÓN, LA CIENCIA 

Y LA VECNOES ES a A E 
e o da) 

QUÉ du e AS ehington Clemente. Macías Peña con el patrocinio de la 
Ab. sien FER ada urdos ha presentado copias de dicha escritura; la misma 

que re los Suñstá 0) Ley; 
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9 En ejerdíó%9' de las poo buciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías 1d e ofuciones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y 

ADH-92-508 Qe sdafciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de CORDECIT S.A. 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital social de VEINTIOCHO MILLONES 
DE SUCRES dividido en DOCIENTAS OCHENTA acciones de CIEN MIL SUCRES cada una, de 

É conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Decimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

v ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

7.2 JUN 1994 Aa ) J.) 
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. Manuel arg DO 
SUBINTENDENTE DE DERECHO DEL 

INTENDENAIA DE COMPAÑIAS DE QUAYAQUIT 
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CENTIFICO: Que son focha de hey, “queda: ineciita la presente Reso= 

lución a foja 28,750, mlbjero 10.333 dal Registro Mercantil y ano- 
tada bajo el número 20,499 del Repertorio.- Guayaquil, dies y o - 

cho de Julio de wil novecientos noventa y cuztro.- El Registrador 
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